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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente, 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual, 
3. »—Las inserciones reglamentarias . en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr, Gobernador Civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 

Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. > -

Imi DiDDtadOfl P r o v U I He lele 
Smio Secaialorio leMíMoDes leí Estado 

Z o n a de L e ó n 2.a CPueblos j 
Don Antonio Prieto Chamorro, Recau

dador de Tributos del Estado en la 
expresada Zona, de la que es titular 
D. Andrés Herrero Martínez, 

i Hace saber: Que en cada uno de los 
títulos ejecutivos correspondientes a 
los conceptos y períodos semestrales 
de-los años que después se indican, se 
ha dictado por el Sr. Tesorero de Ha
cienda, la siguiente: 

«Providencia. — En uso de la fa
cultad que me confieren los artículos 
95 y 101 del Reglamento General de 
Recaudación, declaro incurso el impor
te de la deuda en el recargo del veinte 
por ciento y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento». 

Y no siendo posible, como se justifi
ca documentalmente en los respecti
vos expedientes, notificar, conforme 
se determina en el articulo 102 del cita
do Reglamento, la anterior'providencia 
a ninguno de los sujetos pasivos que 
después se indican, por ser desconoci
dos su domicilio y paradero, así como 
por ignorar quienes puedan ser sus re
presentantes legales en esta Zona Re
caudatoria, cumpliendo lo dispuesto en 
el artículo 99.7 del repetido Texto Le
gal, se hace la notificación por medio 
del presente edicto que deberá ser pu

blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y expuesto al público en 
el tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento. 

Al mismo tiempo se les requiere, de 
acuerdo con lo dispuesto en el repetido 
artículo 102, para que en el plazo de 
VEINTICUATRO HORAS hagan efec
tivos sus débitos en las oficinas de esta 
Recaudación, sitas en Avda. de Ma
drid, núm. 54, León, previniéndoles 
que, de no hacerlo asi, se procederá 
inmediatamente al embargo de, sus 
bienes. 

También se les requiere para que en 
el plazo de OCHO DIAS, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente por sí o por 
medio de representantes, ya que trans
currido dicho plazo sin personarse el 
interesado, será declarado en rebeldía 
mediante providencia dictada en el 
expediente por el Recaudador, practi
cándose a partir de este momento y 
como consecuencia de dicha situación 
todas las notificaciones en la propia 
oficina de la Recaudación mediante la 
simple lectura de las mismas. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtién
doles: 

1.° Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda, 
de no estar conforme con la misma y 
siempre que exista alguno de los mo
tivos de oposición que se determinan 

en los artículos 137 de la Ley General 
Tributaria y 95 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, podrán interponer 
los siguientes recursos: 

a) De REPOSICION, en el plazo 
de OCHO DIAS, ante la repetida Te
sorería de Hacienda, o 

b) RECLAMACION ECONOMICO-
ADMINISTRATIVA, en el de QUIN
CE DIAS, ante el Tribunal de dicha 
Jurisdicción en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. ° Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el recur
so que contra los mismos se suscite 
deberá presentarse en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, dentro de 
los ocho días siguientes al de su pu
blicación en el citado BOLETÍN OFICIAL 
en la forma que se determina en el 
artículo 187 del Reglamento General 
de Recaudación, y 

3. ° L a interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se con
signe el importe de éstos en la forma 
y términos que se expresan en el ar
tículo 190 del repetido Reglamento. 



RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE R E F I E R E E L PRESENTE EDICTO 

SUJETO PASIVO 

Obra Pía de Azadinos 
Tascón Rodríguez, Tomás y otros 
Armando Vaquero, Rafael 
Castaño Fernández, Angel 
Cuello Velasco, José 
Martínez González, Julio 
Pardo Castro, Manuel 
Robles, Germán 
Rodríguez Martínez, Angeles 
Valbuena Montalvo, Julián 
Villacé Rubio, José Longín 
Marcos Suárez, Ildefonso 
Chamorro Vaquero, Silverio 
Lera Hidalgo, Enrique 
Martínez García, Pedro 
Rodríguez Alonso, Máximo 
González Gutiérrez, Julián 
Diez Fernandez, Baudilio 
Valencia González, Laurentino 
Alonso González, Isidoro 
Fernández Villafañe 
Cunha Dosantos, Joaquín 
Miguel Martínez, Isaac 
Cabillas Gutiérrez, Luis 
Llamazares Aller, Miguel 
López Maestro, José Luis 
Diez García, Ceferino 
Arias Rodríguez, Alfredo 
López González, Félix 
Viera Fernández, Gumersindo 
Alvarez Alvarez, Manuel 
Pérez Alvarez, Cecilio 
González Barredo, Francisco 
Fernández Mirantes, Celestino 
Riesgo Rodríguez, César 
Garcia Gutiérrez, Manuel 
Sira Amor Diez Valle 

Ejercicio 

1970-71 
• > 

1971 

1972 

1971 

1972 
1971 
1970 
1971 

» 
1972 
1971 

1972 
1971 

» 
1972 

> 
1971 
1972 
1971 

1970 

Concepto 

Rústica 
» 

L . Fiscal 

T. Personal 
I. Renta 

T. Empresas 

I. Renta 
T. Personal 
Cta. Beneficio 
Cta. Beneficio 
T. Empresas 
Tasa-Caza 
T, Empresas 

Cta. Beneficio 
T. Empresas 

» 
1. Renta 
Cta. Beneficio 
T. Empresas 

Lic. Fiscal 

Domicilio Importe 
Principal 

San Andrés del Rabanedo 
> ^ 

Trobajo del Camino 
San Andrés 

» . 
Ferral del Bernesga 
Trobajo del Camino 
San Andrés 

Trobajo del Camino 
Matallana de Torio 
San Andrés del Rabanedo 
Matallana de Torio 
La Robla 

Llanos de Alba 
Quintana Raneros 
L a Robla 
Villacedré 
Navatejera 
Pola de Gordón 
Vega de Gordón 
Pola de Gordón 
Barrio Nuestra Señora 
Valdefresno 
Golpejar 
Valverde 
Villadangos 
Celadilla 
Soto y Amío 
Vilíaturiel 
Villacontilde 
Piedrafita 

> 
Cimanes del Tejar 
Mansilla de las Muías 

1.892 
612 
312 

78 
624 
468 
156 

10.500 
1.500 
1.000 
1.500 

50 
40 
35 

1.500 
600 

1.500 
1.022 

500 
4.000 
4.048 

850 
20 

910 
95 

4.200 
5.850 
2.250 
2.600 
1.000 
2.680 

33 
2.000 

105 
105 
207 
312 

León, 30 de noviembre de 1972. 
vicio, Aurelio Villán. 

-El Recaudador Auxiliar, Antonio Prieto Chamorro.-—V.0 B.c El Jefe del Ser-
6488 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Musfria de León 
Expediente 12.760. • 

Resolución de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
León, declarando, en concreto, la 
utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Industria de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria en León, a petición de la Em
presa Eléctricas Leonesas, S. A., y 
continuado, por fusión de la misma 
con la Empresa Unión Eléctrica, S. A., 
por esta segunda sociedad, con do
micilio en Madrid, c/. de Velázquez, 
n.0 157, solicitándo declaración, en 
concreto, de la util idad pública para 
el establecimiento de. tres líneas eléc
tricas, autorizada su instalación por 
esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria en León con fe
cha 10 de marzo de 1967, y cuyas ca
racterísticas son: • Una línea aérea, 
trifásica, a 45 kV., desde la Central 
de Alcoba de la Ribera hasta la sub

estación de transformación de León, 
con 23.223 m. de longitud, y otras dos 
líneas aéreas, trifásicas, a 45 kV., des
de dicha subestación hasta la de San
tas Martas, de 29.194 y 29.269 m. de 
longitud respectivamente, yendo los 
primeros 1.714 m. sobre apoyos co
munes,- cruzándose con las líneas 
anteriormente descritas, vías férreas 
de Renfe, carreteras de Obras Públi
cas y Diputación Provincial de León, 
ríos de la Cuenca del Duero, líneas 
telefónicas de la Compañía Telefóni
ca Nacional de España, líneas tele-
gráñcas del Estado, y montes del Pa
trimonio y Distrito Forestal, afectan
do a los términos municipales de Ci
manes del Tejar, San Miguel del Ca
mino, San A n d r é s del Rabanedo, 
León, Villaquilambre, Valdefresno, 
Villasabariego, Mansilla M a y o r y 
Santas Martas, en esta provincia de 
León, y cumplidos los t rámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo 
I I I del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de 

este Ministerio de fecha 1 de febre
ro de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria en León, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: , • 

Declarar en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se cita, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre Expropiación For
zosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamen
to de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

León, 15 de noviembre de 1972.— 
E l Delegado Provincial, Daniel Va-
naclocha. 
6144 Núm.'2643.-407,00 ptas. 

INSTALACION ELECTRICA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-742. 
Peticionario: Hijos de Matías Illán 



3 

(IMATISA), con domicilio en Pon-
ferrada, calle General Sanjurjo, n.0 2. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a nave de cámaras frigorí
ficas en Ponferrada (León). 

Característ icas: Una línea subte
rránea, a 10 kV. (15 kV.), de 65 me
tros de longitud, con derivación de 
la caseta de seccionamiento de la 
nave industrial, sita en la calle P-21 
del Barrio de La Placa (Ponferrada) 
cruzándose dicha calle y teniendo su 
término en un centro de transforma
ción de tipo interior de 100 kVA.r ten
siones 10/15 kV/230-380 V., que se 
instalará, en la nave de cámaras f r i 
goríficas sita en la c/. P-21 del Ba
rrio de La P l a c a , en Ponferrada 
(León). 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 301.110 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 23 de noviembre de 1972.— 
E l Delegado Provincial, Daniel Va-
iicicloclici 
6300 Núm. 2647.-253,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispúesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de, la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-743. 
Peticionario: EFYCSA, con domi

cilio en Madrid, calle Rodríguez Sam-
pedro, n.0 10. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a una planta de conglome
rado asfáltico, s i t a en Carucedo 
(León). 

Característ icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 6 kV. (10 kV.), de 90 me
tros de longitud, cón entronque en la 
de Unión Eléctrica, S. A , y térmi
no en un centro de transformación, 
de 500 k V A , tensiones 6/10 kV/398-
220 V., que se instalará en la planta 
de conglomerado asfáltico, sita en el 
K m . 22/200 de la carretera de Pon-
ferrada a Orense, en el término de 
Carucedo (León). 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 343.817 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de t re iñta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 21 de noviembre de 1972.— 
E l Delegado Provincial, Daniel Va-
naclocha. 
6301 Núm. 2648.-253,00 ptas. 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección fie Minas fie León 
Don Daniel Vanaclocha Monzo, De

legado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por don Manuel-

Lázaro Rodríguez Martínez, vecino 
de Boñar (León) se ha presentado en 
esta Sección de Minas, el día veinti
cinco del mes de octubre de 1972, a 
las once treinta horas, una solici
tud de permiso de investigación de 
talco de m i l doscientas setenta y cin
co pertenencias, llamado "Femapro 
15", sito en los parajes Peña del Agui
la, La Barracona, Monte Eyarga y 
otros del té rmino de Puebla de Li l lo , 
Ayuntamiento de Puebla de L i l l o ; 
hace la designación de las 1.275 per
tenencias, en la forma siguiente: 

"Se tomará como punto de partida 
el centro del cruce de los caminos 
de La Fombea y Lugueros con el de 
Eyarga, próximo a la Ermita de Pe-
garuas y Peña del Aguila. Desde el 
punto de partida a la 1.a estaca se 
medirán seiscientos metros (600 m.) 
en dirección Norte; de la 1.a estaca 
a la 2.a estaca se medi rán siete m i l 
metros (7.000 m.) en dirección Oeste; 
desde la 2.a estaca a la "3̂  estaca se 
m e d i r á n m i l quinientos metros 
(1.500 m.) en dirección Sur; desde 
la 3.a estaca a la 4:a estaca se medi
rán ocho m i l quinientos m e t r o s 
(8.500 m.) en dirección Este; desde 
la 4.a estaca a la 5.a estaca se medi
rán m i l quinientos metros (1.500 m.) 
en dirección Norte; desde la 5.a es
taca a la 1.a estaca se medirán m i l 
quinientos metros (1.500 m.) en direc
ción Oeste. 

Los rumbos están referidos al Nor
te verdadero,, quedando .cerrado el 
perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita." 
' Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido deñni t ivamente di
cho permiso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la citada Ley, se anun
cia para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Ingeniero Jefe de la Sección de M i 
nas. 

E l expediente tiene el núm. 13.674. 
León, 7 de diciembre de 1972. — 

Daniel Vanaclocha Monzo. 6591 

Intial ile Traliajo 
Don Alfredo Mateos Beato, Delegado 

de Trabajo accidental de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 731/72, irfcoado contra 
don Santiago Prieto Fernández, de V i -
llamor de Orbigo, por infracción de los 
artículos 33 y 34 del Decreto de 23 de 
febrero de 1972, se ha dictado una re-



solución con fecha 27 de noviembre 
pasado, por la que se le impone una 
sanción de quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma al expedientado don Santiago 
Prieto Fernández, y para su publica-
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en León a cinco de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos.—Alfredo Mateos. 6510 

Don Alfredo Mateos Beato, Delegado 
de Trabajo accidental de León. 

Hago saber: Que en el expediente de 
sanción nura. 728/72, incoado contra 
D. Daniel González Vega, de Villamor 
de Orbigo, por infracción de los artícu
los 33 y 34 del Decreto de 23 de fe
brero de 1967, se ha dictado una re
solución con fecha 27 de noviembre 
de 1972, por la que se le impone una 
sanción de quinientas pesetas. 

Y para que sirva de- notificación en 
forma al expedientado D. Daniel Gon
zález Vega, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en León a cinco de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos.— Alfredo Mateos Beato. 6511 

Don Alfredo Mateos Beato, Delegado 
accidental de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 727/72, incoado con
tra D. Manuel Fernández Marcos, de 
Villamor de Orbigo, por infracción de 
los artículos 33 y 34 del Decreto de 23 
de febrero de 1967, se ha dictado una 
resolución con fecha 27 de noviembre 
pasado, por la que se le impone una 
sanción de quinientas pesetas. 

Para que sirva de notificación, en for
ma, al expedientado D. Manuel Fer
nández Marcos, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en León a cinco de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos.—Alfredo Mateos. 6512 

M B SE IGDAS DEL BOERO 
A N U N C I O 

E l Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, en León, solicita 
la autorización para la ejecución de 
las obras de encauzamiento de los 
ríos Jamuz y Valtabuyo, dos puentes 
sobre el primero y acondicionamien
to al nuevo cauce de los puentes ca
rreteros existentes en la carretera de 
León a Rionegro, en término muni
cipal de Quintana y Congosto (León), 
así como la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son laf siguientes: 
Encauzamiento del río Jamuz en 

la totalidad de su recorrido en el 
anejo de Herreros de Jamuz, con una 
longitud de 3.422 metros. 

Encauzamiento del río Valtabuyo 
en los últimos 705,00 metros de su 
recorrido, antes de desaguar en el 
río Jamuz. 

Las secciones adoptadas para am
bos ríos son trapeciales con taludes 
laterales 3:1, siendo los anchos en 
la base de 7,00 metros para el río 
Jamuz y 2,70 metros en el río Val
tabuyo y con calados de 1,80 y 1,20 
metros respectivamente. 

Se han proyectado como obras de 
fábrica dos puentes carreteros sobre 
el r ío Jamuz con vigas pretensadas 
de 13,90 metros y 0,60 metros de can
to, para .una calzada de 5,00 metros 
de ancho, más dos aceras de 0,50 me
tros de ancho. 

Lo que se. hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes en la materia, a 
fin de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, puedan formular las recla
maciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, ante esta Comi
saría de Aguas ('c/. Muro, 5, Vallado-
lid) hallándose expuesto el proyecto 
para su examen durante el mismo 
período de tiempo, en estas oficinas, 
en horas hábiles de despacho, hacién
dose constar que no tendrán fuerza 
ni valor alguno los escritos reclama
ción que se formulen fuera de plazo 
o no figuren reintegrados conforme a 
la vigente Ley del Timbre. 

Valladolid, 5 de diciembre de 1972. 
El Comisario Jefe de Aguas, Manuel 
J iménez Espuelas. 
6542 Núm. 2667—352,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Castrocalbón 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

expediente núm. 2 de suplementos de 
crédito, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, se expone al público 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días a efectos de exa
men y reclamaciones. 

Castrocalbón, 9 de diciembre de 1972. 
E l Alcalde (ilegible). 6602 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

El Pleno Municipal en su sesión ex
traordinaria del día dieciocho de no
viembre actual, acordó por unanimi
dad aprobar el proyecto de alumbrado 
público, redactado por el Perito Indus
trial D. Miguel Angel Martínez Sán
chez, para la calle General Queipo de 
Llano y plaza del Generalísimo, de 
Camponaraya, por importe de 825.361 
pesetas. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de un mes, contado desde 
el siguiente día a su publicación en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse contra el mismo las 
reclamaciones que se crean justas, du
rante las horas de oficina, que para 
estos efectos se entiende de diez a ca
torce horas de los días laborables, y 
por escrito. 

Camponaraya, 30 de noviembre de 
1972.-E1 Alcalde (ilegible). 6458 

Ayuntamiento, de 
Villazanzo de Valderaduey 

Habiendo sido solicitada por el Con
tratista de obra terminada, de abaste
cimiento y saneamiento de la localidad 
de Villazanzo, la devolución de la 
fianza prestada, y dando cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se da un plazo 
de quince días, para que quienes cre
yeran tener algún derecho exigible al 
adjudicatario por razón del contrato 
garantizado, puedan presentar las 
oportunas reclamaciones. 

Villazanzo de Valderaduey, 2 de 
diciembre de 1972—El Alcalde, Alva
ro Moría. 
6528 Núm. 2666.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduema 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de modificación de crédito 
número 3, en el presupuesto ordinario 
del actual ejercicio y con cargo al su
perávit del ejercicio anterior, se en
cuentra expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días a efectos de oír recla
maciones. 

Palacios de la Valduerna, 9 de di
ciembre de 1972.—El Alcaide, Gregorio 
Falagán. 6617 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 790 número 2 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local, 
se hallan expuestas al público en este 
Ayuntamiento, las cuentas del presu
puesto extraordinario de 1968, sus jus
tificantes y el dictamen de la Comisión 
por quince días, durante cuyo plazo y 
ocho más se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formularse. 

Los Barrios de Luna, 5 de diciembre 
de 1972—El Alcalde (ilegible). 6493 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal el proyecto redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, don Andrés Garrido Conde,, impor
tante 697.268 pesetas, para la construc
ción del C. V . de acceso al puente so
bre el río Sil, al sitio denominado 
«Chao-do-Marco», en esta villa de 
Puente de Domingo Flórez, queda ex-



puesto al públco por término de quince 
días en la Secretaría municipal, para 
que durante dicho plazo puedan for
mularse reclamaciones. 

Puente de Domingo Fiórez, 4 de 
diciembre de 1972.—El Alcalde, Gon
zalo Rodríguez. 6497 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Confeccinado el expediente de 
liquidación y reparto de cuotas in
dividuales por aplicación de contri
buciones especiales en la obra de 
«Pavimentación de calles en Moli-
nesca, 2.a fase» en el que obran los 
documentos pertinentes de los or
denados por el artículo 39 del Re
glamento de Haciendas Locales, se 
halla de manifiesto al público por 
un plazo de quince días, durante 
los cuales y los ocho días siguien
tes, podrán los interesados formular 
las reclamaciones que e s t imen 
oportunas, fundadas en los motivos 
que determine dicho Reglamento, 
todo ello sin perjuicio de la notifi
cación personal a aquellos intere
sados cuyo domicilio sea conocido. 

Molinaseca, 5 de diciembre de 
1972.—El Alcalde, José Arias. 

6533 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Valduvieco 

Por el presente anuncio se some
te a información pública el acuerdo 
adoptado por la Junta Vecinal de 
Valduvieco sobre inclusión en la 
concentración parcelaria de la zona 
de Valduvieco (León), los siguien
tes bienes de dominio público y 
comunales: 

Finca sita en la Entidad Menor de 
Valduvieco, al paraje de las Eras, 
de diez h e m i n a s de superficie 
aproximadamente, que linda: Norte, 
con camino de Cañizal; Sur, con ca
mino de Villarratel; Este, con finca 
de María Nicolás , y al Oeste, con 
fincas particulares de Arsenio Aláez 
y otros. 

Finca en el mismo término, al 
paraje de la Cañada, de quince he-
minas de superficie aproximada
mente, que linda: Norte, con cami
no L a Serna; Sur, con Valle Abejar; 
Este, con fincas particulares de Pa
blo Rodríguez y otros, y Oeste, con 
más fincas particulares de Germán 
Aláez y otros. 

Durante el plazo de quince días 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, podrán los intere

sados a quienes afecte alegar lo 
que estimen conveniente ante la 
Junta Vecinal de Valduvieco. 

Valduvieco, 7 de diciembre de 
1972.—El Presidente (ilegible). 

6554 

Junta Vecinal de 
Cea 

Aprobado por esta Junta Vecinal, el 
pliego de condiciones para la adjudi
cación, mediante subasta, de varios 
lotes de cultivos agrícolas, en fincas 
propiedad de esta Entidad, se halla de 
manifiesto al público por espacio de 
ocho días, para que pueda ser exami
nado por quien lo desee, en la Secre
taría de la Junta, y formularse contra 
el mismo las reclamaciones pertinentes, 
todo ello de acuerdo con lo que dispo
ne al respecto el vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Cea, 7 de diciembre de 1972—El 
Presidente, Felipe Pérez. 6580 

Solicitado por D. Guillermo Lagartos 
Fernández y D. Manuel Conde Fernán
dez, vecinos de León y Cea, respectiva
mente, un trozo de terreno propiedad 
de esta Junta Vecinal, existente entre 
las fincas de los solicitantes por un 
lado, y el camino de Cea a Bustillo, 
camino de Socastillo y la Casa-Cuartel 
de la Guardia Civil por los otros, al 
objeto" de edificar en el mismo casas-
vivienda; se abre información pública, 
por espacio de quince días hábiles, 
para que puedan formularse reclama
ciones por cuantas personas o Entida
des se consideren perjudicadas con 
dicha concesión. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

Cea, 7 de diciembre de 1972—El 
Presidente, Felipe Pérez. 
6581 Núm. 2677.-121,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Nicanor Fernández Puga, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de los de esta ciudad de Ponfe
rrada. 
Hace público: Que en este Juzga

do pende expediente de declaración 
de herederos abintestato por defun
ción de don Pedro Pérez Carrera, 
acaecida en Congosto (León) el día 
treinta de octubre de m i l novecien
tos cincuenta y seis, el que era na
tural también del referido pueblo de 
Congosto, sin haber otorgado testa
mento n i disposición alguna suceso
ria, reclamando la herencia de éste 
su hermano de doble vínculo don Mel
chor Pérez Carrera, vecino de repe-

' tido pueblo de Congosto, y se llama 
* a los qu'e se crean con igual o me

jor derecho, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo den
tro del término de treinta días. 

Dado en Ponferrada a veinticuatro 
de noviembre de m i l novecientos se
tenta y dos. — Nicanor Fernández 
Puga.—El Secretario (ilegible) 
6553 Núm. 2658.-154,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús - Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada 
(León). 
Hace saber:" Que en los autos de 

juicio ejecutivo núm. 131 de 1970 se
guidos a instancia de don D a n i e l 
Vuelta Fernández, industrial y veci
no de Ponferrada, representado por 
el Procurador Sr. González Martínez, 
contra don Jul ián Escudero Montero 
(padre), mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Almorox (Tole
do), sobre reclamación de cantidad, 
por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a segunda y pública 
subasta por término de veinte días, 
sin suplirse previamente la falta de 
títulos de propiedad y sirviendo de 
tipo el de su tasación pericial, con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
de los mismos, los bienes embarga
dos al demandado que a continuación 
se describirán; subasta que de con
formidad con lo solicitado por la par
te ejecutante y a v i r tud de lo esta
blecido en el artículo 1.502 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civ i l se celebra
rá doble y s imul táneamente en este 
Juzgado y en el de Primera Instan
cia de Torrijos (Toledo), y cuyos bie
nes son los siguientes : 

1.—Un aserradero con negocio de 
explotación de maderas sito en A l 
morox, en la calle de Dimas de Ma-
dariaga o carretera de Toledo a A v i 
la, núm. 1. Tasado pericialmente en 
cuatrocientas setenta y cinco m i l pe
setas. 

Dicho aserradero lo integran las 
máquinas siguientes: 

a) Una alavesa con carro de 90 
centímetros de diámetro, con motor 
eléctrico Siemens de 10 H . P. Tasada 
pericialmente en veintiocho m i l pe
setas. 

b) Otra máquina de tablero de 90 
centímetros de diámetro, con motor 
eléctrico, marca Mena Claramunt, 
con motor marca Siemens de 10 H . P. 
Tasada pericialmente en veinticinco 
m i l pesetas. 

c) Otra máquina Kirmer alemana, 
de sierra de 90 centímetros de diá
metro, con motor eléctrico de 7,5 H . P. 
marca Siemens. Tasada en veintidós 
m i l .pesetas.' 

ch) Otra máquina de Sierra, mar
ca Luicfr, de 80 centímetros de diá
metro con motor eléctrico de 5 H. P , 
marca Siemens. Tasada en diecinue
ve m i l quinientas pesetas. 

d) Ocho toneladas de madera en 



rollo, de chopo, de dos metros de lar
go, con diámetro medio de 18 centí
metros. Tasadas en seis m i l cuatro
cientas pesetas. 

e) M i l envases de la^ misma ma
dera de chopo, cajas fabricadas para 
mataderos de aves. Tasados en vein
te m i l pesetas. 

2. —Huerta al sitio de Berrocal, de 
15 áreas, de cabida, en término de 
Almorox, linda: al Norte, Guadalupe 
y Rogelio Escudero; Sur, Julia Es
cudero ; Este, carretera, y Oeste, Ca
simiro Cortés. Inscrita al tomo 463, 
libro 60, folio- 51, finca número 6'895, 
inscripción primera del Registro de 
la Propiedad de Escalona. Tasada en 
veinte m i l pesetas. 

3. —Viña al sitio de Valdehigueras, 
en término de Almorox, dé media fa
nega o 0,2828 hectáreas ; l inda: Nor
te, Félix Testillano; Sur, Guadalupe 
Escudero ; Este, Martina Cortes, y 
Oeste, camino, inscrita al tomo 463, 
libro ,60, folio 51, finca número 6.896, 
inscripción primera del Registro de 
Escalona. Tasada en veintisiete m i l 
pesetas. 

4—Una casa en calle Berrocal, nú
mero 4 duplicado, del pueblo de A l 
morox, de 35 metros cuadrados ; l i n 
da: derecha entrando, Emilio Jaro ; 
izquierda,- Rogelia Escudero, y espal
da Guadalupe Escudero. Tasada en 
cincuenta y cinco m i l pesetas. 

5.—Solar en la calle de Dimas de 
Madariaga, de Almorox, de 280 me
tros cuadrados, sobre el cual se en
cuentra edificada una casa de 53 me
tros cuadrados, porche y un patio de 
158 metros cuadrados; l inda: dere
cha entrando, herederos de Rufino 
García;, izquierda, finca formada por 
división, y espalda, carretera de To
ledo a Avila. Tasado en ciento ochen
ta y cinco m i l pesetas. 

La subasta se celebrará simultánea
mente en este Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Ponferra
da (León) y en el Juzgado de Prime
ra Instancia de Torrijos (Toledo), el 
día treinta de enero próximo a las 
once treinta horas de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
de este Juzgado o del de Torrijos o en 
el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos 
al diez por ciento efectivo del ava
lúo de los bienes, con la rebaja del 
veinticinco por ciento que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo con la 
expresada rebaja del veinticinco por 
ciento; que el remate podrá cele
brarse a calidad de cederlo a un ter
cero, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes —si las hu
biere— al crédito del actor continua
rán subsistentes entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado a la responsabilidad de las 

mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Ponf errada a cinco de di
ciembre de 1972.—Jesús Damián Ló
pez Jiménez.—El Secretario (ilegible). 
6556 Núm. 2660.-803,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

Don José Luis Cabezas Esteban, Juez 
de Primera Instancia de Sahagún 
y su partido. 
Por él presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, se si
guen autos de juicio ejecutivo, hoy 
en ejecución de, sentencia, promovi
dos por el Procurador don Antonio 
Mantilla Franco, en nombre y repre
sentación del Banco Central, S. A., 
contra don Juan González Godos y 
su esposa, doña María-Angeles Terán 
Lanero, mayores de edad y vecinos 
de Arenillas de Valderaduey, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se embargó como de la pro
piedad de los ejecutados, se tasaron 
y se sacan a pública y primera su
basta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes : 

Finca rústica, de secano, en té rmi
no de Arenillas de Valderaduey y 
Melgar de Arriba, respectivamente, 
al pago de Camino de la Zamorana, 
de 64 áreas y 72 centiáreas, de las 
que 4 áreas y 95 centiáreas, perte
necen al té rmino municipal de Are
nillas de -Valderaduey, y el resto al 
término municipal de M e l g a r de 
Arr iba ; l inda: al Norte, la finca 
núm. 51 de Regina Godos ; Sur, la 49, 
de Victorino Flórez; Este, raya del 
término de Arenillas de Valderaduey, 
y Oeste, camino de la Zamorana. Ha 
sido tasada pericialmente en la can
tidad de veinte m i l pesetas. 

E l derecho de retracto de las fin
cas que luego se dirá, por compra 
venta efectuada por los ejecutados a 
favor de don Luis Martínez Martínez, 
vecino de Arenillas de Valderaduey 
por el precio de 200.000 pesetas. 

A) Terreno de secano, en término 
de Arenillas de Valderaduey, de 2 
hectáreas, 61 áreas y 10 centiáreas ; 
l inda: Norte, desagüe; Sur, la 44 de 
Vicente Carnicero; Este, camino, y 
Oeste, la n.0 43 de Luisa Escobar. 

B) Terreno de secano, en término 
de Arenillas, a la reguera' de Vi l l a 
creces, de 3 hectáreas, 64 'áreas y 75 
cent iáreas; l inda: Norte, desagüe; 
Sur y Este, camino, y Oeste, la n.0 71 
de Vicente Martínez. 

C) Terreno de secano, en término 
de Arenillas de Valderaduey, a los 
Calces, de 27 áreas y 90 cent iáreas; 
l inda: al Norte, la n.0 19 de Damiana 
Escobar; Sur, camino de servicio; 
Este, camino, y Oeste, la n.0 17 de 
Orencio Godos. 

D) Una dieciseisava parte de la 
tierra titulada "Coto de Santa Má
xima", Sita en término de Arenillas 
de Valderaduey, al pago de La Fuen
te de Villalaco, de 38 hectáreas, 34 

áreas y 88 centiáreas, siendo la equj, 
valencia de la fanega 34 áreas, 
fanegas de tierra laborable, 16 c[e 
viñedo, 12 de prados, incluido el exis
tente en el común de Arenillas, y lag 
4, fanegas restantes están ocupadas 
por la era de desgrane, huerta, edi
ficios y terrenos sin cultivar próxi
mos a los mismos. Tiene una casa de 
planta baja y principal, cuadras, pa. 
jar, tenadas, corrales y otros edificios 
próximos a la casa y muy cerca de 
ella hay un palomar de forma cua
drada, y al Oeste, algo más distante 
que el anterior, otro palomar de. for
ma redonda; linda toda la finca, al 
Oeste, siguiendo la dirección de Sur 
a Norte, con el río Valderaduey, tie
rra de Baltasar Bajo y otros; por el 
Norte, siguiendo la dirección del 
Este, Teófilo Martínez y otros; por 
el Este, siguiendo la dirección del 
Sur, José Carnicero y otros; y por 
el Sur, siguiendo la dirección de pun-. 
to de partida, o sea al Oeste, Tomás 
Flórez y otros. 

E l derecho de retracto de las fin
cas que quedan descritas en los apar
tados A), B), C) y D), cuyo derecho 
es el que ha sido embargado, ha sido 
valorado pericialmente en la canti
dad de ciento setenta y cinco m i l no
vecientas noventa y ocho pesetas, al. 
haber sido tasadas tales fincas en las 
siguientes cantidades: 

La del apartado A), en la cantidad 
de ciento nueve m i l seiscientas vein
te pesetas. 

La del apartado B), en la cantidad 
de ciento cincuenta y tres m i l cua
renta y siete pesetas. 

La del apartado C), en la cantidad 
de catorce m i l pesetas; y 

La del apartado D), en la cantidad 
de noventa y nueve m i l trescientas 
treinta y una pesetas.. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día. 
veintisiete de enero de m i l novecien
tos setenta y tres a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera: Para poder tomar parte 
en la subasta, los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez, por ciento, por lo 
menos, del tipo que sirve para esta 
primera subasta. 

Segunda: Que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo. 

Tercera: Que podrá tomarse parte 
en la misma a calidad de ceder a un 
tercero. 

Cuarta: Que no- han sido presen
tados los títulos de propiedad, obran
do únicamente en autos, la certifica
ción expedida por el Sr. Registrador 
de la Propiedad, la qué se halla de 
manifiesto en Secretaría, a disposi
ción de las personas que las interese 
tomar parte en la subasta, previnién
dose a los licitadores que deberán 
conformarse con lo que de dicha cer
tificación resulte, sin tener derecho 
a éxigir ningún otro documento; y 



Juinta: Que las cargas o gravá-
icnes anteriores o preferentes al cré-
to del actor, quedarán subsistentes, 
las hubiere, sin destinarse a su ex-
ición el precio del remate. 
Dado en Sahagún a seis de diciem

bre de m i l novecientos setenta y dos. 
José Luis Cabezas Esteban.—El Se
cretario acctal., (ilegible). 
6584 Núm. 2670.-847,00 ptas. 

Dos Juzgado Municipal número 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez M u 
nicipal numero dos de León. 
Hago saber: Que en el juicio yer

bal c iv i l n.0 321/72 del que luego se 
hará mención, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente : 

"Sentencia.—En León . a yeinticin 
co de noviembre de m i l novecientos 
setenta y dos. — E l señor don Siró 
Fernández Robles, Juez Municipal 
del Juzgado número dos de esta ca
pital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal civil , seguidos 
entre partes: de' una como deman
dante don Isidro Martínez Borrego, 
mayor de edad, casado, vecino de 
León, representado en autos por el 
Procurador D. Emilio Alvarez F r í 
da Carrillo, y de otra como deman 
dado don Angel González Fernández, 
mayor de edad y vecino de La Co-
ruña, sobre reclamación de canti
dad, y. . . . 

"Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por don Isidro Martínez 
Borrego, Cocina - Hogar, contra don 
Angel González Fernández, en recla
mación de dos m i l ochocientas cin
cuenta y cinco pesetas, debo conde
nar y condeno al demandado a que 
tan pronto fuere firme esta senten
cia abone al demandante la expresa
da cantidad, imponiéndole el pago 
de las costas del procedimiento. Y 
por. la rebeldía del demandado, noti-
fíquese esta sentencia en la forma 
prevenida por la Ley caso de que el 
actor no interese la notificación per
sonal.—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Siró Fernández. — Rubricado. — Se
llado." 

Y hallándose en rebeldía el deman
dado don Angel González Fernández, 
se publica dicha sentencia por me
dio del presente edicto para que le 
sirva de notificación en forma, pa
rándole el perjuicio a que hubiere 
lugar, en derecho. 

Dado en León a uno de diciembre 
de m i l novecientos setenta y dos. — 
Siró Fernández.—-El Secretario, (ile
gible). 
6550 Núm. 2656—308,00 ptas. 

verbal civil núm. 190-72, a que se hará 
referencia, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice asi: 

Sentencia.—En la ciudad de Ponfe-
rrada, a treinta de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.—Vistos por 
el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de la misma, los preceden
tes autos de juicio verbal civil seguidos 
en este Juzgado, entre partes: de la 
una, como demandante, la entidad 

Lesa Berciana, S. A.>, representada 
por el Procurador D. Francisco Gonzá
lez Martínez, y de la otra como deman
dados D. Benito y D. Belarmino Sán
chez, hermanos, bajo el nombre de 
Hermanos Sánchez, vecinos de Domiz, 
declarados en rebeldía por su incom-
parecencia; sobre reclamación de tres 
mil quinientas pesetas, y 

Fallo: Que debía condenar y conde
no a los demandados D. Benito y don 
Belarmino Sánchez, conocidos por el 
nombre «Hermanos Sánchez>, a que, 
una vez que esta sentencia adquiera 
carácter de firme, abonen el importe de 
las costas y gastos judiciales, sirvién
doles de abono el principal de tres mil 
quinientas pesetas a que la demanda 
se refiere—Así por esta sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Paciano Barrio. 
Rubricado.—Fue publicada en la mis
ma fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fines de 
notificación al demandado rebelde, ex
pido la presente en Ponferrada, a cin
co de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos.—Lucas Alvarez.—Visto 
Bueno: El Juez Municipal, Paciano 
Barrio Nogueira. 
6585 Núm. 2671.-264,00 ptas. 

condenar y condeno al demandado 
D. Emiliano de la Puente González, a 
que, una vez que esta sentencia ad
quiera carácter de firme, abone a la 
entidad Moreno Luque y Cía., S. R. C , 
la cantidad de cuatro mil novecientas 
sesenta y una pesetas y setenta y ocho 
céntimos, que le adeuda y son objeto 
de reclamación judicial, con más el in
terés legal de dicha suma desde la in
terpelación judicial hasta el completo 
pago, a razón del cuatro por ciento 
anual, imponiéndole las costas y gas
tos procesales.—Así por esta sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Paciano Ba
rrio.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fines de 
notificación al demandado rebelde, 
expido la presente en Ponferrada, a 
cinco, de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos.—Lucas Alvarez.—Visto 
Bueno: E l Juez Municipal, Paciano 
Barrio Nogueira. 
6586 Núm. 2672.-308,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
t)on Lucas Alvarez Marqués, Secretario 

del Juzgado Municipal de Ponfe
rrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secretario 
del Juzgado Municipal de Ponfe
rrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil núm. 189-72, a que se hará 
referencia, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Sentencia—En la ciudad de Ponfe
rrada, a treinta de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.—Vistos por 
el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, Juez 
municipal de la misma, los preceden
tes autos de juicio verbal civil segui
dos en este Juzgado, entre partes: de la 
una, como demandante la entidad 
«Moreno Luque y Cía, S. R. C.>, repre
sentada por el Procurador D. Francisco 
González Martínez, y de la otra, como 
demandado D. Emiliano de la Puente 
González, mayor de edad, vecino de 
Villalpando (Zamora), declarado en 
rebeldía por su incomparecencia; sobre 
reclamación de cuatro mil novecientas 
sesenta y una pesetas y setenta y ocho 
céntimos, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por el Procu
rador Sr. González Martínez, debía de 

Cédula de notificación 
y emplazamiento 

Por la presente y en vi r tud de lo 
acordado en providencia de esta mis
ma fecha dictada en el juicio de cog
nición núm. 423 de 1972, seguido en 
este Juzgado a instancia de la Enti
dad Mercantil Establecimientos Sei-
jo, S. L., contra doña María Urdaniz 
de la Fuente, sus herederos en el su
puesto de haber fallecido; señora viu
da y demás herederos de don Guiller
mo Guísasela Vigi l , cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se descono
cen, y otros, todos ellos en la actua
lidad en ignorado paradero y domi
cilio, sobre autorización para realizar 
obras en el local de negocio objeto 
de arrendamiento, se emplaza por 
medio de la presente a los expresa
dos doña Ana-María Urdaniz de la 
Fuente, Sra. viuda de don Guillermo 
Guísasela Vig i l , a sus herederos, así 
como a cualquier otra persona des
conocida y que pudiera ostentar al
gún derecho de propiedad, usufructo, 
goce o disfrute sobre la casa número 
5 antes 3 de la calle General Sán-
jurjo de esta ciudad de León, para 
que en término de seis días compa
rezcan en autos conforme determina 
el artículo 39 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952, y una vez que 
comparezcan se les concederán tres 
días para contestar la demanda en la 
forma prevista por la Ley, bajó aper-
-cibimiento que de no verificarlo se
rán declarados en rebeldía parándo
les el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación y emplazamiento a los de
mandados doña Ana - María Urdaniz 
de la Fuente, sus herederos en el su
puesto de haber fallecido, señora v iu 
da y demás herederos de don Gui
llermo Guísasela Vigi l , en ignorados 
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paraderos y domicilios, así c o m o 
cualquier otra persona desconocida 
que pudiera ostentar algún derecho 
de propiedad sobre la finca, expido la 
presente en León a cinco de diciem
bre de m i l novecientos setenta y dos. 
E l Secretario (ilegible). 
6552 Núm. 2657.-297,00 ptas. 

Cédula de citación 
De conformidad a lo acordado por 

S. S.a en los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, número 267-
1971, seguidos ante este Juzgado 'de 
Primera Instancia número uno de 
León a instancia de la Entidad "La
boratorios Ovejero, S. A.", de esta ve
cindad y representada por el Procu
rador Sr. Alvarez-Prida Carrillo, con
tra don Santiago López Martínez, en 
su condición de Gerente o titular de 
la también Entidad "Bakalan Hispa-
no-Francesa" con oficinas que tuvo 
en Madrid, calle Antonio López, nú
mero 74-1.°, por medio de la presen
te se cita al expresado Sr. López Mar
tínez, en su aludida condición, para 
que comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, calle 
del Cid, el día dieciocho de enero 
próximo a las once horas, con objeto 
de prestar confesión judicial en di
cho procedimiento, b a j o apercibi
miento de que, por tratarse de segun
da citación, podrá ser tenido por con
feso si no compareciere. 

Dado en León a cuatro de diciem
bre de m i l novecientos setenta y dos. 
E l Secretario, (ilegible). 
6549 Núm. 2655.-165,00 ptas. 

EDICTO NOTARIAL 
Yo, Blas Sancho Alegre, Notario del 

Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Villablino. 
Hago constar: Que en esta Notaría 

se está tramitando Acta de Notoriedad 
a requerimiento de D. Bernardo Larin 
García, como Presidente de la Comuni
dad de Regantes en formación del pue
blo de Peñalba de los Cilleros, Ayun
tamiento de Cabrillanes, para acreditar 
la existencia y adquisición por pres
cripción de un aprovechamiento de 
aguas públicas que se derivan del rio 
Valmayor, afluente del río Luna y rie
gan tierras sitas en término de dicho 
pueblo, con una extensión de trece 
áreas y cincuenta y cinco centiáreas y 
demás circunstancias que en dicha 
Acta se consignan. 

Lo que se hace público con el fin de 
que cuantos se consideren perjudica
dos puedan comparecer en esta Notaría 
para exponer y justificar sus derechos 
dentro de los treinta días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
Edicto. 

Villablino, 5 de diciembre de 1972. 
E l Notario Blas Sancho. 
6524 Núm. 2654.—165,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado de 
Trabajo número dos de León. 
Hace saber: Que en autos 1.263/71, 

se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son las 
siguientes: 

Vistos por el limo. Sr. magistrado de 
Trabajo número dos de León, los pre
sentes autos de juicio laboral seguidos 
entre partes de una como demandante 
Nicanor Alvarez Alvarez, representado 
por el Letrado don Angel Cruz; de 
otra como demandados Antracitas de 
Fabero, Mutua Carbonera del Norte, 
Servicio de Reaseguro y Marcial Aran-
go, no comparecientes en juicio; Fon
do Compensador, representado por el 
Letrado D. Luis L . Dóriga, en juicio 
sobre silicosis, y 

Fallo: Que estimando en parte, y en 
en parte desettimando la demanda de 
autos, debo declarar y declaro que el 
salario regulado de la pensión que 
por incapacidad permanente total de
rivada de silicosis percibe el actor, se 
ha de fijar y fija en la suma de ochen
ta y seis mil seiscientas cuarenta pese
tas (86.640) por año, y en consecuencia 
debo condenar y condeno al Fondo 
Compensador a que le abone una pen
sión del cincuenta y cinco por ciento 
de tal salario regulador a partir del 22 
de enero de 1971, y desestimando los 
demás pedimentos de la demanda 
debo absolver y absuelvo de los mis
mos a los demandados. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Marcial Arango, actualmente 
en paradero ignorado y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en León, a cinco de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos.—Luis Gil Suárez.—Luis Pérez 
Corral.—Rubricados.—Es copia. 6525 

• • 
Don Luis Gi l Suárez, Magistrado de 
: Trabajo n.0 2 de León. 

Hace saber: Que en autos 983/72 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son las 
siguientes: 

Vistos por el l imo. Sr. Magistrado 
de Trabajo n.0 2 de León D. Luis 
G i l Suárez los presentes autos de j u i 
cio laboral seguidos entre partes de 
una como demandante Ana María 
Fernández Alvarez y otros contra 
Emilio Lázaro Valdés, sobre contrato 
de trabajo, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
debo declarar y declaro resueltos los 
contrátos que unían a las demandan
tes con la Empresa Emilio Lázaro 
Valdés, "Confecciones Bernesga", y 
en consecuencia debo condenar y 
condeno a Emilio Lázaro a que abo
ne a cada una de las actoras cinco 

m i l pesetas en concepto de indernni-
zación por ta l motivo. 

Se advierte a las partes que con
tra el fallo precedente pueden inter
poner recurso dé suplicación en el 
plazo de cinco días. 

Y para que sirva de notificación a 
Emilio Lázaro Valdés, en domicilio 
ignorado, expido la presente en León 
a cinco de diciembre de m i l nove
cientos setenta y dos.—Luis Gi l Suá
rez.—Luis Pérez Corral—Rubricados. 
Es copia. 6548 

* 
* * 

Don Luis Gi l Suárez, Magistrado de 
Trabajo n.0 2 de León.* 
Hace saber: Que en autos 1.758/71 

se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
las siguientes : 

Vistos por el l imo. Sr. Magistrado 
de Trabajo n.0 2 de León, D. Luis Gil 
Suárez, los presentes autos de juicio 
laboral seguidos entre partes, de una 
como demandante Avelino Silván Sil-
ván, asistido del Letrado don Angel 
Luis Alvarez; de otra como deman
dados, Fondo Compensador, repre
sentado por el Letrado don E l o y 
J. Fernández, y Vicente Alonso Arias, 
no comparecientes en juicio sobre si
licosis, y 

Fallo: Que desestimando la deman
da interpuesta por Avelino Silván 
Silván, contra Instituto Nacional de 
Previsión y. Vicente Alonso Arias, 
debo absolver y absuelvo a dichos 
demandados. 

Se advierte a las partes que con
tra el fallo precedente pueden inter
poner recurso de suplicación en el 
plazo de cinco días. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa demandada Vicente Alon
so Arias y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en León a seis de diciembre 
de m i l novecientos setenta y dos.— 
Luis Gi l Suárez.—Luis Pérez Corral. 
Rubricados—Es copia. 6545 

Anuncio particular^ ^ 
Sindicato de ía Comunidad 

de Regantes de Sorriha, Cistierna 
y Vidanes 

Se convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad para celebrar Jun
ta General, en segunda convocatoria, 
el próximo día 24 de los corrientes 
a las quince horas, en el domicilio 
social, para tratar los siguientes asun
tos: ' •. 

1. —Examen de la memoria semes
tra l presentada por el Sindicato. 

2. —Examen y aprobación de pre' 
supuestos para el próximo ejercicio-

3. —Renovación de cargos. 
4. —Ruegos y preguntas. 
E l Presidente, Fructuoso Diez. 

6565 Núm. 2676-99,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


